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CONVOCATORIA 

 
De orden del Excmo. Sr. presidente del Pleno, resolución número 35095/2020, de 26 de octubre, 

tengo el honor de convocarle al PLENO del Ayuntamiento para celebrar sesión ordinaria, en primera 

convocatoria, el día 30 de OCTUBRE DE 2020, a las NUEVE HORAS, en las CASAS CONSISTORIALES, 

plaza de Santa Ana, de forma presencial y telemática, y en segunda convocatoria, el día hábil 

siguiente y en los mismos términos de la primera, conforme al siguiente:  

 
ORDEN DEL DÍA 

 

A) PARTE RESOLUTORIA 

SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO 
 
1. (P. 14/20) Aprobación, si procede, del acta y de los diarios de sesiones anteriores: 

 
- Acta número 13, de la sesión ordinaria celebrada el día 25.9.2020.  

- Diario de sesiones número 24, de la sesión ordinaria celebrada el 
día 31.7.2020  

 

 
EXPEDIENTE GENERAL DE LA CORPORACIÓN 
 

 
 
ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO, EDIFICACIÓN Y SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

COORDINACIÓN GENERAL DE URBANISMO, EDIFICACIÓN Y SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

SERVICIO DE URBANISMO 

 

PROPOSICIONES Y MOCIONES FORMULADAS CON CARÁCTER PREVIO A LA CONVOCATORIA DE LA 
SESIÓN 
 
4.  (P. 14/20) Proposición del Grupo de Gobierno del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran 

Canaria en apoyo al manifiesto de la Plataforma Pobreza Cero Canarias en la 
conmemoración del Día Internacional para la erradicación de la pobreza (R. 

2. (P. 14/20) 

Corrección del acuerdo plenario de fecha 26.6.2020, de modificación del 
Consejo Municipal del Mayor de Las Palmas de Gran Canaria.  

3. (P. 14/20) 

Aprobación definitiva del Plan Especial de Protección “Entorno de la calle 
Perojo” (APR-18) promovido y formulado de oficio por este ayuntamiento.  
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E. S. Gral. núm. 1310)  

5. (P. 14/20) Moción que formula el Grupo Político Municipal Popular relativa a la 
reorientación del presupuesto previsto para fiestas populares y Carnaval en el 
próximo ejercicio a fines sociales y asistenciales como consecuencia de la 
grave crisis a causa del COVID-19 (R. E. S. Gral. núm. 1338)  

6. (P. 14/20) Moción que formula el Grupo Político Municipal Popular para la creación de 
un centro de recursos formativos y sociales en el CEIP León del barrio de El 
Lasso, siempre que no fuese posible recuperar el uso educativo (R. E. S. Gral. 
núm. 1350)  

7. (P. 14/20) Moción que formula el Grupo Político Municipal Popular relativa a adoptar 
medidas frente a la ocupación ilegal de viviendas (R. E. S. Gral. núm. 1351)  

8. (P. 14/20) Moción que formula el Grupo Político Municipal Ciudadanos relativa al apoyo 
y la elaboración de un plan de ayudas específico al sector del ocio nocturno 
(R. E. S. Gral. núm. 1307)  

9. (P. 14/20) Moción que formula el Grupo Político Municipal Ciudadanos sobre la 
concesión de las licencias urbanísticas (R. E. S. Gral. núm. 1308)  

10. (P. 14/20) Moción que formula el Grupo Político Municipal Ciudadanos relativa a la 
restitución y reformulación de la Unidad de Policía Comunitaria (R. E. S. 
Gral. núm. 1341)  

11. (P. 14/20) Moción que formula el Grupo Político Municipal Mixto (CC-UxGC) relativa a 
estrategia en materia de seguridad para el transporte público (R. E. S. Gral. 
núm. 1284)  

Participación ciudadana: 

D. Wolfang Alcántara Romero 

D. Francisco Jesús Reyes Hernández 

D. Alberto Marrero Jiménez 

12. (P. 14/20) Moción que formula el Grupo Político Municipal Mixto CC-UxGC) relativa al 
agradecimiento de nuestra ciudad a quienes han regalado sonrisas e ilusión a 
sus niños durante siete décadas: los Reyes de la Casa de Galicia (R. E. S. 
Gral. núm. 1314)  

13. (P. 14/20) Moción que formula el Grupo Político Municipal Mixto (CC-UxGC) relativa a la 
reactivación de los huertos urbanos (R. E. S. Gral. núm. 1315)  

14. (P. 14/20) Moción que formula doña Beatriz Correas Suárez, concejala no adscrita, 
sobre el Gabinete de Emergencia Habitacional (R. E. S. Gral. núm. 1356)    

 
 
ASUNTOS DE URGENCIA 
 
 
C) PARTE DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DEL EJECUTIVO MUNICIPAL 
 
1. (P. 14/20) Dar cuenta de los acuerdos adoptados por los siguientes órganos: 

 
Alcaldía: 
Decretos y resoluciones de la Alcaldía del número 31651 al 35094, emitidos 
del 21 de septiembre al 26 de octubre de 2020, respectivamente. 
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Toma de razón de decretos organizativos dictados por el alcalde y de sus 
ausencias: 

˗ Decreto número 32385/2020, de 24 de septiembre, de sustitución del 
director general de Innovación Tecnológica, del 29 de septiembre (a 
partir de las 12:00 horas) al 1 de octubre de 2020. 

˗ Decreto número 32655/2020, de 28 de septiembre, de sustitución del 
concejal de gobierno del Área de Turismo, Empleo y Desarrollo Local e 
Igualdad, Diversidad y Solidaridad, del 29 de septiembre al 1 de 
octubre de 2020. 

˗ Decreto número 33045/2020, de 30 de septiembre, de sustitución del 
concejal de gobierno del Área de Administración Pública, Recursos 
Humanos, Innovación Tecnológica y Deportes, de 5 al 11 de octubre de 
2020. 

˗ Toma de razón de la ausencia del señor alcalde el día 7 de octubre 
desde las 15:30 horas hasta las 23:30 horas del 8 de octubre, y su 
sustitución por el primer teniente de alcalde, don Javier Erasmo 
Doreste Zamora. 

˗ Decreto número 33847/2020, de 9 de octubre, por el que se modifica 
su Decreto número 30457/2019, de 19 de julio, por el que se 
establecen los ámbitos materiales, sectores funcionales y la estructura 
organizativa del Área de Gobierno de Movilidad, Promoción Económica 
y Ciudad de Mar. 

˗ Decreto número 34555/2020, de 20 de octubre, de sustitución del 
concejal de gobierno del Área de Turismo, Empleo y Desarrollo Local e 
Igualdad, Diversidad y Solidaridad, el día 21 de octubre de 2020. 

˗ Decreto número 34556/2020, de 20 de octubre, de sustitución del 
concejal de gobierno del Área de Administración Pública, Recursos 
Humanos, Innovación Tecnológica y Deportes, del 2 al 8 de noviembre 
de 2020. 

 

Junta de Gobierno Local: 

Sesiones números 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 y 41, de fecha       
23.7.2020, 28.7.2020, 30.7.2020, 6.8.2020, 6.8.2020, 13.8.2020, 3.9.2020, 
10.9.2020, 14.9.2020, 17.9.2020, 24.9.2020, 23.9.2020 y 1.10.2020, 
respectivamente.  
 

Comisiones de Pleno: 

Sin asuntos. 
 

 

2. (P. 14/20) Comparecencias 
 
- Solicitudes de comparecencia de formulación escrita presentadas con 15 

días de antelación a la celebración de la sesión.  
 
Grupo Político Municipal Popular 
 

˗ De la señora concejala de gobierno del Área de Educación, 

 Código Seguro de verificación:WhHz7VS7VZaCBDS53b6jTQ==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Ana Maria Echeandia Mota (Secretario General del Pleno y sus Comisiones) FECHA 27/10/2020

ID. FIRMA afirma.redsara.es WhHz7VS7VZaCBDS53b6jTQ== PÁGINA 3/10

WhHz7VS7VZaCBDS53b6jTQ==



 

 
 

Ref.: AMEM/----/mpqr 

Expte.: Pleno 14/2020 

Trámite: Convocatoria 
 

 

 

 4

Seguridad y Emergencias, Servicios Sociales, Participación 
Ciudadana y Juventud (Armas Peñate): «Inicio del curso en las 
Escuelas Municipales Infantiles» (R. E. S. Gral. núm. 1237)   

˗  
˗ De la señora directora general de Administración Pública (Cejudo 

Rodríguez): «Sentencia sobre incorporación de pleno derecho de un 
agente de movilidad» (R. E. S. Gral. núm. 1243)  

 
˗ De la señora concejala delegada de Servicios Sociales (Vargas 

Palmés): «Publicación de la convocatoria del IBI Social 2020» (R. E. S. 
Gral. núm. 1250)  

 
Grupo Político Municipal Ciudadanos 
 

- Del señor concejal delegado del Área de Deportes (Romero Vega): 
«Campo de béisbol en el Barranco de La Ballena-SG-09 Parque 
Deportivo» (R. E. S. Gral. núm. 1258)   

 
Grupo Político Municipal Mixto: CC-UxGC 
 

˗ De la señora concejala delegada de Servicios Sociales (Vargas 
Palmés): «Plan Estratégico de Atención Integral a Personas sin Hogar 
en Las Palmas de Gran Canaria 2017-2021» (R. E. S. Gral. núm. 1255)   
 

˗ Del señor concejal delegado del Área de Participación Ciudadana 
(Navarro Melián): «Presupuestos Participativos» (R. E. S. Gral. núm. 
1256)  
 

˗ De la señora concejala de gobierno del Área de Educación, 
Seguridad y Emergencias, Servicios Sociales, Participación 
Ciudadana y Juventud (Armas Peñate): «Escuela Municipal de 
Música» (R. E. S. Gral. núm. 1257)  

 
 

3. (P. 

14/20) 

Ruegos y preguntas 
3. 1. Ruegos 
3.1.1. Ruegos de formulación escrita presentados con anterioridad a la 
elaboración del orden del día.  

3.1.2. Ruegos de formulación escrita presentados con 24 horas de antelación 
al Pleno. 

3.1.3. Ruegos de formulación oral. 

3.2. Preguntas 
3.2.1. Preguntas de formulación escrita presentadas con anterioridad a la 
elaboración del orden del día. 

Grupo Político Municipal Popular 

˗ Niños atendidos por la Unidad Técnica de Familia e Infancia que 
participaron en el Campus de Verano (R. E. S. Gral. núm. 1316) 

˗ Tablets cedidas para la participación en el Campus Digital (R. E. S. 
Gral. núm. 1317) 

˗ Informe de la factura de los meses de marzo, abril, mayo y junio del 
contrato de Actividades Socioculturales (R. E. S. Gral. núm. 1318) 
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˗  Razón por la que no abrió los colegios, propiedad del Ayuntamiento, 
mientras la Concejalía de Deportes sí hizo un Campus de Verano en 
las instalaciones deportivas (R. E. S. Gral. núm. 1319) 

˗ Actividades Socioculturales en septiembre y octubre (R. E. S. Gral. 
núm. 1321) 

˗ Tarjeta para alimentos para niños con cuota cero (R. E. S. Gral. núm. 
1322) 

˗ Alumnos participantes en el Campus de Verano (R. E. S. Gral. núm. 
1323) 

˗ Criterios para la selección de alumnos para el Campus de Refuerzo 
Educativo (R. E. S. Gral. núm. 1324) 

˗ Coste del Campus de Verano (R. E. S. Gral. núm. 1325) 

˗ Nuevos trabajadores sociales (R. E. S. Gral. núm. 1326) 

˗ Trabajadores en teletrabajo, de baja y vacaciones (R. E. S. Gral. 
núm. 1327) 

˗ Obra del tramo de la MetroGuagua en la calle Alicante (R. E. S. Gral. 
núm. 1328) 

˗ Ayudas de alquiler (R. E. S. Gral. núm. 1329) 

˗ Actividad Asociación Felices con Narices (R. E. S. Gral. núm. 1330) 

˗ Local para la actividad de la Asociación de Sordos ASORLASPALMAS 
(R. E. S. Gral. núm. 1331) 

˗ Sustitución de contadores de agua (R. E. S. Gral. núm. 1332) 

˗ Sustitución de contadores de agua sin petición de los usuarios (R. E. 
S. Gral. núm. 1333) 

˗ Procedimiento de control a Emalsa respecto a labores, programación, 
cobros y calidad en acometidas y sustitución e instalación de 
contadores (R. E. S. Gral. núm. 1334) 

˗ Gastos de Actividades Socioculturales y Empresa para las Actividades 
Socioculturales (R. E. S. Gral. núm. 1358) 

 

3.2.2. Preguntas de formulación escrita para su contestación oral en sesión.  

Grupo Político Municipal Mixto: CC-UxGC 

˗ Formulada por el señor portavoz del Grupo Político Municipal 
Mixto: CC-UxGC (Candil González): «Espacios dispuestos a la 
Delegación del Gobierno para albergar a inmigrantes» (R. E. S. Gral. 
núm. 1303)  

˗ Formulada por el señor portavoz del Grupo Político Municipal 
Mixto: CC-UxGC (Candil González): «Apertura cementerios Día de 
Todos los Santos y Difuntos» (R. E. S. Gral. núm. 1304)  

Grupo Político Municipal Popular 

˗ Formulada por la señora portavoz del Grupo Político Municipal 
Popular (Luzardo Romano): «Campo de béisbol» (R. E. S. Gral. 
núm. 1335)  
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˗ Formulada por la señora portavoz del Grupo Político Municipal 
Popular (Luzardo Romano): «Celebración de las Juntas Municipales 
de Distrito» (R. E. S. Gral. núm. 1336)  

˗ Formulada por la señora portavoz del Grupo Político Municipal 
Popular (Luzardo Romano): «Locales sociales y centros cívicos» (R. 
E. S. Gral. núm. 1337)  

 

3.2.3. Preguntas de formulación escrita presentadas con 24 horas de 
antelación al Pleno. 

 

3.2.4. Preguntas de formulación escrita pendientes de sesiones anteriores: 

Sesión 29.11.2019 

Grupo Político Municipal Popular 

˗ Informe aforamientos de tráfico en la calle Néstor de la Torre (R. E. S. 
Gral. núm. 1739) 

˗ Actuaciones para dar cumplimiento a la moción aprobada sobre 
restricción de vehículos pesados en la calle Buenos Aires (R. E. S. 
Gral. núm. 1740) 

Sesión 31.1.2020 

Grupo Político Municipal Popular 

- Atención a inmigrantes en el edificio destinado a Protección Civil en 
El Polvorín (R. E. S. Gral. núm. 58) 

Sesión 26.6.2020 

Grupo Político Municipal Popular 

˗ Equipos informáticos para alumnos sin recursos (R. E. S. Gral. núm. 
677) 

Sesión 31.7.2020 

Grupo Político Municipal Popular 

˗ Contrato para la elaboración del pliego de condiciones del concurso 
del Festival Temudas (R. E. S. Gral. núm. 876) 

Sesión 25.9.2020 

Grupo Político Municipal Popular 

˗ Vigilancia de la Policía Local para controlar el cumplimiento de las 
medidas contra el Covid-19 (R. E. S. Gral. núm. 1124) 

˗ Intervenciones del Servicio de Salud Pública en los diferentes distritos 
(R. E. S. Gral. núm. 1125) 

˗ Proyectos del presupuesto participativo 2018 que se han ejecutado 
por completo (R. E. S. Gral. núm. 1126) 

˗ Proyectos del presupuesto participativo 2019 que se han ejecutado 
por completo (R. E. S. Gral. núm. 1127) 

˗ Contratación de doña María Sidalia González Jiménez en enero de 
2020 al tiempo que entre las facturas por trabajos contratados a Al 
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Loro Producciones, S. L. figuran pagos a dicha persona entre enero y 
marzo de 2020 (R. E. S. Gral. núm. 1138) 

˗ Eucaristía Santo Cristo de la Vera Cruz 2020 (R. E. S. Gral. núm. 1146) 

˗ Carretera de Chile (R. E. S. Gral. núm. 1149) 

˗ Semáforo Carretera de Chile (R. E. S. Gral. núm. 1150) 

 

3.2.5. Preguntas de formulación oral. 
 
3.2.6. Preguntas de formulación oral pendientes de sesiones anteriores: 

 

Sesión 26.7.2019 

Grupo Político Municipal Popular 

˗ Dirigida al señor alcalde (Hidalgo Macario): Comedores en 
el mes de agosto. ¿Piensa tomar medidas para dar a conocer, sobre 
todo a las familias, de si los comedores para estar atendidos en el 
mes de agosto van a estar abiertos o no? 

 
Sesión 31.1.2020  

Grupo Político Municipal Popular 

- Dirigida al señor alcalde (Hidalgo Macario): Estaba previsto 
que usted acudiera al acto del descubrimiento de la placa de 
conmemoración del 50 aniversario de la inauguración del Mercado de 
Altavista y, en cualquier caso, cuál fue la causa concreta que 
impidió que usted estuviera presente.  

 
Sesión 28.2.2020  

Grupo Político Municipal Popular 

- Dirigida al señor alcalde (Hidalgo Macario): Salarios 
trabajadores escuelas infantiles. ¿Hasta cuándo van a estar las 
trabajadoras y trabajadores de escuelas infantiles sin percibir sus 
salarios? 

 
Sesión 29.5.2020 
 
Grupo Político Municipal Mixto: CC-UxGC  

˗ Dirigida a la señora concejala de gobierno del Área de Educación, 
Seguridad y Emergencias, Servicios Sociales, Participación 
Ciudadana y Juventud (Armas Peñate): Actuaciones para 
reanudación curso escolar. ¿Qué actuaciones se están haciendo por 
parte del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria de cara a que 
“el muerto” de tener que preparar los centros para la reanudación del 
curso no termine cayendo en la responsabilidad del Ayuntamiento en 
vez de la del Gobierno de Canarias? 

 
Sesión 31.7.2020 
 
Grupo Político Municipal Ciudadanos 
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- Dirigida al señor concejal de gobierno del Área de Movilidad, 
Promoción Económica y Ciudad de Mar (Ramírez Hermoso): Servicio de 
socorrismo de voluntarios de Protección Civil en Las Alcaravaneras. 
¿Tienen esos voluntarios la competencia profesional y capacidad 
adecuada para desempeñar la labor de socorristas acuáticos? 
 
Grupo Político Municipal Popular 
 
- Dirigida a la señora concejala de gobierno del Área de Educación, 
Seguridad y Emergencias, Servicios Sociales, Participación Ciudadana y 
Juventud (Armas Peñate): Escuela Municipal de Música. ¿Cuántos 
alumnos se han matriculado el próximo curso, de qué manera se van a 
impartir las clases, si de manera presencial u on-line, y a partir de qué 
día? 
 
- Dirigida a la señora concejala de gobierno del Área de Economía y 
Hacienda, Presidencia y Cultura (Galván González): Festival Cabaret. 
¿Qué concejal del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, 
inicialmente, da el visto bueno para que se organice este festival? 
 
Sesión 25.9.2020 
 
D.ª Beatriz Correas Suárez 
 
- Dirigida a la señora concejala de gobierno del Área de Educación, 
Seguridad y Emergencias, Servicios Sociales, Participación Ciudadana y 
Juventud (Armas Peñate): Escuela Municipal de Educación Musical. 
¿Qué término jurídico cree que define la actuación de la Concejalía de 
Educación con respecto a las cuentas presentadas por la empresa gestora 
de la EMEM? 
 
D.ª M.ª del Carmen Guerra Guerra 
 
- Dirigida a la señora concejala presidenta del distrito Centro (Reyes 
Marrero): Placa dedicada a Félix de Granada. ¿Cuándo se va a colocar la 
placa de Félix de Granada en el Suárez Naranjo? 
 
Grupo Político Municipal Mixto: CC-UxGC 
 
- Dirigida al señor concejal de gobierno del Área de Urbanismo, 
Edificación y Sostenibilidad Ambiental (Doreste Zamora): Casa de la 
Juventud. ¿Por qué motivo, si el informe está elaborado desde 2019, en 
octubre, se le pide informe jurídico a Patrimonio en junio de 2020? ¿Por 
qué se pasa este plazo de tiempo de ocho meses sin haber hecho alguna 
actuación sobre el tema? 
 
- Dirigida al señor concejal de gobierno del Área de Movilidad, 
Promoción Económica y Ciudad de Mar (Ramírez Hermoso): 
Reclamaciones de usuarios sobre hacinamiento en algunas líneas de 
Guaguas Municipales. Ante la preocupación de la gente por la situación 
que estamos viviendo con el tema del COVID, ¿en qué líneas tiene 
previsto Guaguas Municipales incrementar la asiduidad de los servicios, 
en las próximas semanas? 
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- Dirigida al señor concejal de gobierno del Área de Movilidad, 
Promoción Económica y Ciudad de Mar (Ramírez Hermoso): El Confital. 
¿Ha habido algún tipo de evolución en cuanto al control de la 
contaminación que existe en las aguas de El Confital? 
 
 
Grupo Político Municipal Ciudadanos 
 
- Dirigida a la señora concejala de gobierno del Área de Servicios 
Públicos y Carnaval (Medina Montenegro): Pago de facturas pendientes 
por el concepto de limpieza viaria. ¿Hace falta una amenaza de huelga 
de los trabajadores para que las empresas sean atendidas en sus pagos? 
¿Y qué criterios se siguen para pagarles a las empresas? 
 
´- Dirigida a la señora concejala de gobierno del Área de Educación, 
Seguridad y Emergencias, Servicios Sociales, Participación Ciudadana y 
Juventud (Armas Peñate): Contrato de las Escuelas Municipales de 
Música. El contrato actual finaliza el próximo 10 de febrero de 2021. 
¿Tienen pensado cambiar los pliegos para una posible nueva 
contratación? ¿Piensa volver a licitar este contrato? 
 
- Dirigida al señor alcalde (Hidalgo Macario): Ejecución de la sentencia 
del proceso de selección del puesto de director de la Fundación 
Auditorio-Teatro. ¿Se ha ejecutado la sentencia?, ¿quién está 
actualmente realizando la función de director de la Fundación? Y ¿qué 
interés hay para no acatar una sentencia judicial? 
 
 
Grupo Político Municipal Popular 
 
- Dirigida al señor concejal de gobierno del Área de Administración 
Pública, Recursos Humanos, Innovación Tecnológica y Deportes 
(Regidor Arenales): Oficinas municipales de Miller Bajo. ¿Cuál es la 
razón por la cual las oficinas municipales de Miller Bajo están cerradas? 
 
 

 

 

Régimen de Recursos 

Lo que se le notifica a usted a los efectos procedentes, significándole que, contra el citado 
acto expreso, que es definitivo en vía administrativa, podrá interponer en el plazo de DOS MESES, 
contados desde el día siguiente al de la recepción de su notificación, RECURSO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas que por 
reparto corresponda, a tenor de lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en concordancia con el artículo 123.1 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

No obstante, con carácter potestativo y previo al recurso contencioso-administrativo, 
señalado en el párrafo anterior, contra el acto expreso que se le notifica, podrá usted interponer 
RECURSO DE REPOSICIÓN, ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de UN MES, que se 
contará desde el día siguiente al de la fecha de la recepción de la presente notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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A tenor del apartado 2 del artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el plazo máximo para dictar 
y notificar la resolución del recurso será de UN MES; transcurrido dicho plazo sin haberse notificado 
resolución expresa, de conformidad con el artículo 24.1, párrafo tercero, de la ley referida, se 
producirá silencio administrativo desestimatorio, y podrá interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de SEIS MESES, computados a partir del día siguiente a aquel en el que el 
recurso potestativo de reposición debe entenderse desestimado por silencio administrativo. 

Todo ello sin perjuicio de cualquier otra acción o recurso que estime oportuno interponer 
para la mejor defensa de sus derechos. 

 

Cúrsese la presente convocatoria a los señores concejales miembros de la Corporación, con 
indicación de que los expedientes de la sesión convocada se encuentran a su disposición en la 
Secretaría General, de conformidad y a los efectos del artículo 19.1 del Reglamento del Pleno y de 
las Comisiones del Pleno. 

Las Palmas de Gran Canaria. Fecha y firma electrónicas. 
 

 

 

 

 

 

 

LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO, 
 
  
 
 
 

Ana María Echeandía Mota 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A LOS SRES. / SRAS. CONCEJALES/AS  
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